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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Benito Juárez  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 
 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 
 

“El expediente, reporte, estudio, acta, resolución, 
oficio, correspondencia, acuerdo, directiva, 
directriz, circular, contrato, convenio, instructivo, 
nota, memorando, estadística o bien, 
CUALQUIER OTRO REGISTRO DOCUMENTAL 
que contenga la información de: 
La remodelación integral del parque 
Arboledas que se realiza actualmente” 
 

 El sujeto obligado proporciono versión pública de 
la información solicitada. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 
 

Se inconformó por la clasificación de la 
información. 
 

 REVOCAR a fin de remitir el acta de comité de 
transparencia debidamente formalizada, en la 
que se clasifica la información como confidencial. 
 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

El acta de comité de transparencia debidamente 
formalizada. 
 

 Remodelación, parque, comité transparencia. 
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En la Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6274/2022, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Benito 
Juárez, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se tuvo a 
la particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
092074022003619, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Benito Juárez lo siguiente: 
 

“El expediente, reporte, estudio, acta, resolución, oficio, correspondencia, acuerdo, directiva, 
directriz, circular, contrato, convenio, instructivo, nota, memorando, estadística o bien, 
CUALQUIER OTRO REGISTRO DOCUMENTAL que contenga la información de: La 
remodelación integral del parque Arboledas que se realiza actualmente.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El primero de noviembre de dos mil veintidós, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, en los siguientes términos: 
 

“… 
En atención a su solicitud de Información Pública con número de folio 092074022003619, 
recibida en este Ente Obligado por medio de la “Plataforma Nacional de Transparencia”, me 
permito remitir a Usted, la respuesta de su solicitud de acuerdo a la información proporcionada 
por la Coordinación de Obras por Contrato adscrita a La Dirección General de Obras, 
Desarrollo y Servicios Urbanos de esta Alcaldía Benito Juárez. 
 
En relación a su solicitud consistente en: 
 

“El expediente, reporte, estudio, acta, resolución, oficio, correspondencia, 
acuerdo, directiva, directriz, circular, contrato, convenio, instructivo, nota, 
memorando, estadística o bien, CUALQUIER OTRO REGISTRO DOCUMENTAL 
que contenga la información de: La remodelación integral del parque 
Arboledas que se realiza actualmente“(SIC) 
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La Coordinación de Obras por Contrato envía el oficio no. ABJ/DGODSU/COC/0429/2022 
Mismo que se adjunta para mayor referencia y donde se confirma como información 
CONFIDENCIAL. Como son: NUMERO DE REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, NUMERO DE REGISTRO ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y NUMERO DE CLAVE DE 
ELECTOR DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRATISTA. 
 
De conformidad con el acuerdo 006/2022-O4 dictado por el Comité de Transparencia 
mediante Acta de la CUARTA Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Alcaldía 
Benito Juárez del 2022. Misma que se anexa. 
 
Dicha información, se expide, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 
 
Es importante resaltar que esta Oficina a mi cargo emite las respuesta a la solicitud de Acceso 
a la Información Pública con base en la resolución de los Titulares de las Unidades 
Administrativas de este Ente Obligado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56 fracción IX del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Administración Pública del Distrito Federal, así mismo en base a lo dispuesto por 
el artículo 192 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, el cual establece: “Los procedimientos relativos al acceso a 
la información se regirán por los principios de: máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, 
gratuidad, sencillez, prontitud, expedites, y libertad de información” 
La información proporcionada al solicitante se entrega con el objetivo de garantizar el derecho 
de acceso a la información pública, por lo que el manejo de la misma es responsabilidad del 
solicitante. 
…” (Sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó el oficio ABJ/DGODSU/COC/0429/2022, el 
cual señala lo siguiente: 
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III. Presentación del recurso de revisión. El quince de noviembre de dos mil veintidós, 
la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“Reservaron información sin motivo, y no se me dio la respuesta solicitada, adjunto mi 
documento con alegatos.” (sic) 

 
IV. Turno. El quince de noviembre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6274/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto, con 
fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 
234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 
recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.6274/2022. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto recibió los 
alegatos del sujeto obligado a través del oficio número 
ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/1815/2022, de misma fecha de su recepción, suscrito por la 
Subdirectora de Información Pública y Datos Personales, reiterando la legalidad de su 
respuesta. 
 
VII. Cierre. El trece de enero de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
Dado que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como consta de 
las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de desahogo 
se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con las 
siguientes:  

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 
realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 
de orden público y de estudio preferente1. 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
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Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.  

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente:  
  

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de 
quince días hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 
2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 
recurso o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el 
artículo 234, fracción I, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte 
recurrente se inconformó por la clasificación de la información. 

 
4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo 
que el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil veintidós. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  
 

 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
  

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:   

  
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 
 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza la causal de 
sobreseimiento prevista en la fracción I II y III, pues la recurrente no se ha desistido 
expresamente de su recurso, no ha quedado sin materia por cualquier motivo, ni tampoco 
se observa alguna causal de improcedencia. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 
determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 
establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 
sujeto obligado y el agravio del recurrente. 
 
a) Solicitud de Información. El particular solicitó lo siguiente:  

 
"El expediente, reporte, estudio, acta, resolución, oficio, correspondencia, acuerdo, directiva, 
directriz, circular, contrato, convenio, instructivo, nota, memorando, estadística o bien, 
CUALQUIER OTRO REGISTRO DOCUMENTAL que contenga la información de: La 
remodelación integral del parque Arboledas que se realiza actualmente.” (sic) 

 
b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado proporciono versión pública de la 

documentación localizada, misma que señala fue aprobada a través del acuerdo 
006/2022-04. 

 
c) Agravios de la parte recurrente. Se inconformó por la clasificación de la información. 
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d) Alegatos. La parte recurrente adjunto alegatos a su medio de impugnación. 
 

Por su parte, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta. 
 
Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 
por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 
valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 
materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 
cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos del único agravio expresado relativo a la 
clasificación de la información. 
 
El Sujeto Obligado a través del oficio ABJ/DGODSU/COC/0429/2022, proporciono copia 
simple del croquis de localización con las zonas a rehabilitar dentro del parque de interés 
de la persona ahora recurrente, así como copia simple del contrato de Obra Pública ABJ-
LP-008-2022, Catalogo de Conceptos y del Programa calendarizado del contrato de 
mérito. 
 
De lo anterior, el sujeto obligado señaló, que dentro del contrato de Obra Pública ABJ-
LP-008-2022, se encontraban datos clasificados como confidenciales, por lo que, 
mediante acuerdo 006/2022-O4, se aprobó la versión pública del mismo. 
 
Al respeto, a este Instituto resulta pertinente observar lo que disponen los artículos 1, 6, 
fracciones XII, XXII, XXXIII, y XXXV, 176 fracción I, 186 de la Ley de Transparencia, 

 
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, cuando 
se trata de información confidencial: 
 

• El objeto de la Ley de la materia es transparentar el ejercicio de la función pública, 
garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión 
de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por ley, así 
como de cualquier entidad, organismo u organización que reciba recursos públicos 
de esta Ciudad de México. Se considera pública toda la información que obra en 
los archivos de los Sujetos Obligados, con excepción de aquella que de manera 
expresa y específica, se prevé como información reservada y/o confidencial. 

 
• Una solicitud de acceso a la información pública es la vía para acceder a todo 

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro 
impreso, óptico, electrónico, magnético o físico que obre en poder de los Sujetos 
Obligados, y que en ejercicio de sus atribuciones, tengan la obligación de generar 
en términos de la Ley de la materia y no haya sido clasificado como de acceso 
restringido (reservada o confidencial).  

 
• Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable, la cual no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, 
sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. 
 

 
• En tal virtud, la clasificación de la información es el proceso por medio del cual, los 

Sujetos Obligados determinan que se actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad de la información en su poder. 

 
• En aquellos casos en los que los Sujetos Obligados consideren que la información 

debe ser clasificada, el área que la detenta deberá remitir la solicitud de 
clasificación de la información por escrito, en donde de forma debidamente 
fundada y motivada, someta a consideración de su Comité de Transparencia dicha 
clasificación, quien resolverá si confirma y niega el acceso a la información, 
modifica y otorga parcialmente la información o revoca y concede la información.  

 

• Cuando la información contenga partes o secciones confidenciales, los sujetos 
obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán de 
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realizar la clasificación de la información, realizando la prueba de interés, fundando 
y motivando su clasificación levantando el Acta del Comité de Transparencia 
correspondiente. 

 
Así las cosas, si bien puede considerar que la información peticionada por la persona 
inconforme contiene datos personales que, en la especie de ser divulgados, se actuaría 
en contra de lo establecido en las propias leyes de la materia ya referidas con antelación, 
máxime que únicamente pueden ventilarse si la persona titular expresa su 
consentimiento que en el caso que nos ocupa. 
 
En principio, debe considerarse lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que a la letra dice lo siguiente: 
 

“… 
Artículo 37. Los Organismos garantes son autónomos, especializados, independientes, 
imparciales y colegiados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía 
técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar 
su organización interna, responsables de garantizar, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales, 
conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
En la Ley Federal y en la de las Entidades Federativas se determinará lo relativo a la 
estructura y funciones de los Organismos garantes, así como la integración, duración del 
cargo, requisitos, procedimiento de selección, régimen de incompatibilidades, excusas, 
renuncias, licencias y suplencias de los integrantes de dichos Organismos garantes, de 
conformidad con lo señalado en el presente Capítulo. 
… 
 
Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 
ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 
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Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 

leyes o los tratados internacionales. 
…” 

 
En relación con lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones pública 
contienen disposiciones relativas a la información que debe ser clasificada. 
 
En ese sentido, dado que, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se prevé la posibilidad de clasificar como confidencial aquella información que 
contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable, resulta necesario citar lo que establecen dichos Lineamientos Generales, a 
saber: 
 

“… 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios 
con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la 
información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de 
expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 
 
El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados. 
… 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 
 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
… 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 
ello 
… 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Los datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares.  
 
En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde 
se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud y 
atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos 
personales. Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o personalidad del 
mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables.  
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En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan 
información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta.  
 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros que obren 
en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos obligados en 
cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél 
en el que se encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento establecido 

para tal fin…” 

 
Acorde con lo anterior, se consideran como información confidencial los datos 
personales en los términos de la norma aplicable. Al respecto, la información confidencial 
no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de 
la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
 
De la revisión efectuada al Acta que nos ocupa de la Alcaldía Benito Juárez, este 
Instituto advierte que el Sujeto Obligado sometió a consideración de su Comité de 
Transparencia, entre otros puntos, la clasificación de la información requerida; misma que 
se llevó a cabo de una manera correcta, puesto que, se considera que la misma encuadra 
dentro de la hipótesis que establece el artículo 186 de la Ley de la Materia. 
 
Ahora bien, es preciso destacar que la fracción II del artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la información que se refiere a la vida 
privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes.  
 
Del mismo modo, es importante mencionar la siguiente tesis aislada: 

 
DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a 
no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato 
de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad 
del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y 
familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, 
con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para 
las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección 
que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve 
normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, 
primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados 
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que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese 

ámbito reservado de la vida3. 
 
Ahora bien, aún y cuando se determinó que la clasificación de la información en su 
modalidad de Confidencial se llevó a cabo de una manera correcta, no menos cierto es 
el hecho de que, al realizar una revisión minuciosa del contenido de la respuesta 
primigenia, aun y cuando se advierte que esta contiene un extracto del acta de su Comité 
de Transparencia por medio de la cual se aprobó la restricción de la información en su 
modalidad de Confidencial, se concluye que dicho procedimiento no se realizó conforme 
a derecho puesto que, de conformidad con establecido en el último párrafo del artículo 
216 de la Ley de Transparencia, para fundar y motivar la restricción adecuadamente, se 
tiene que remitir el contenido del acta de manera integra y firmada por cada uno de sus 
integrantes al particular a efecto de dotar de certeza jurídica dicha acta, lo cual en el 
presente caso no aconteció.  
 
Por lo antes dicho, sirve de apoyo el criterio 04/17 emitido por el Pleno del Instituto 
Nacional de Acceso a la Información Pública, en el que refiere la necesidad de que los 
acuerdos del Comité de Transparencia, contenga las firmas de quien los emite: 

  
Resoluciones del Comité de Transparencia, gozan de validez siempre que 
contengan la firma de quien los emite.  

 

En términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, supletoria de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, uno de los elementos de validez del acto administrativo es la 
firma autógrafa de la autoridad que lo expida; en consecuencia, las resoluciones del 
Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberán contener la firma autógrafa de 
los integrantes que la emitan, ya que dicho signo gráfico otorga validez a la resolución 
decretada y, al mismo tiempo, constituye la forma en que el particular tiene la certeza 
de que fue emitida por la autoridad respectiva y su contenido representa la voluntad 
manifestada por ésta. 

 

Resoluciones: 
RRA 1 588/16. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 27 de septiembre de 
2016 . Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

 

 
3 Tesis 2a. LXIII/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, 
mayo de 2008, p. 229, registro 169700. 
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RRA 241 0/1 6. Instituto Nacional de Migración . 25 de octubre de 201 6. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadíana. 

 

RRA 3763/1 6. Secretaría de Relaciones Exteriores. 07 de diciembre de 2016 . Por 
unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

 

Queda claro en el estudio de que se incumplió con lo establecido en las fracciones VIII y 

X del artículo 6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

“Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos: 

… 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 

aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 

acto administrativo; 

… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 

puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas” 

…” 

 
De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 
considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 
precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos 
aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial 
VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN.1 
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Asimismo, la fracción X, determina que todo acto administrativo debe apegarse a los 
principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia 
que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se 
pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia 
de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 
emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender 
de manera precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de 
información requeridos por la parte recurrente a fin de satisfacer la solicitud 
correspondiente. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 
Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. 

 
En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es fundado. 
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 

• Entregar el Acta de su Comité de Transparencia debidamente integrada y firmada 
por todos sus integrantes, por medio de la cual se aprobó la clasificación de la 
información requerida en su modalidad de Confidencial.  
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.  
  
QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 
servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General.  
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Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en la consideración tercera de esta resolución, y 
con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 
respuesta emitida por la Alcaldía Benito Juárez, para el efecto de lo instruido en la 
consideración cuarta de esta resolución.  
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259 de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx  para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 
 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte. 
 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciocho de enero de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

 
MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 
 

 
 

 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
 
MVOL 


